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GERARDO BOTERO ZULUAGA 
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Radicación N° 95467 

Acta 11 

 

Barranquilla, veintinueve (29) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

JORGE ENRIQUE CÁRDENAS MOLINA VS UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 

UGPP. 

 

Declárese que la demanda de casación, presentada por 

la parte recurrente, reúne los requisitos legales. 

 

Córrase traslado de los autos a la parte opositora, por 

el término legal. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 



Radicación n.° 95467 

SCLAJPT-04 V.00 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Radicación n.° 95467 

SCLAJPT-04 V.00 3 

No firma por ausencia justificada 

IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 


